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Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envio de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentac¡ón referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la

lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocas¡ón se está enviando en físico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atenc¡ón al presente.

cc: Secretaria Elecutiva de Administración y Finanzas, SEAF-UllAH
cc: Dirección de Finanzas y P¡esupuesto, SEAFTITNAH
cc: Com¡sión de Control de Gestión, UNAH./
cc: Oirecc¡ón de Licitaciones y Contratac¡ones- SEAPI-UNAH
cc: Expediente de los Proyeclos SEAPI-UtlAH
cc: Exped¡ente, SEAPI-UNAH
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tNFoRMAcróN AcruALtzADA REFERENTE A coNTRATos Y MoDtFlcAcloNES DE
coNTRATo DE pRoYEcros EN EJEcuctÓN

secReuníl EJEculvA DE ADfvttNtsrRAclóN DE PRoYEcros DE INFRAESTRUcTURA
SEAPI

3 folios út¡les
Refozam¡ento Estructural y
Finalización del Edificio C3, Ciudad
Un¡versitaria

Modificación No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-02-
20l6.5EAPI-UNAH.

Modificación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-10-
2016-SEAPI.UNAH.

Construcción Línea de Bombeo al
Tanque Elevado, Sistema
Hidrosanitario Ciudad Universitaria.

4 folios útiles
Orden de Cambio No. 1 al
Contrato de Construcción No.
cc-1 2-20 1 6-5EAPT-UNAH.

Construcción de Laboratorios de
Ciencias Básicas y Plantas Piloto de
lnnovación Al¡mentar¡a en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete B,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Ciencias 8ásrbas y Planta Piloto de
lnnovación Alimentaria, Centro
Universitario Regional de Occidente,
CUROC; y 2) Construcción de
Laboratorios de Ciencias Básicas y
Planta Piloto de lnnovación
Alimentaria, Centro Universitario

Orden de Cambio No. I al
Contrato de Construcción No.
cc-03-201 7-sEAPt-UNAH.

4 fol¡os útilesReadecuación y Mejoramiento de las
lnstalaciones y Clínicas
Odontológicas, Ciudad Universitaria
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Tel, 2276-6700, exL 710454. Emoil: seapi.unoh@gmail.com
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MODIFtCACtÓn No. Z

CONTRATO OE CONSTRUCCIÓN NO, CC{2.2016§EAPI.UNAH

.,REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y FINALIZACIÓT.¡ OEI EDIFICIO C3,
CIUDAO UNIVERSITARIA"

CELEBRADo ENTRE LA uNlvERstDAD NAcIoNAL turórome DE
HONDURAS (UNAH} Y LA E*IPREEA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L. DE
c.v.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RU¡Z, mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número

151&1954-00075, actuando en mi condición de Reclora y Representante Legal de

la universidad Nacional Aulónoma de Honduras (UNAH): nombrada gara lal c,argo

según consta en el Acuerdo Número 013-2013-JDU-U},IAH, emitido por la Junta

de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de
la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil trece
(2013), que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte y por

la otra parte CARLOS ROBERTO CHAVEZ SERRANO, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 1807-1944-00687, lngeniero Civil con

camet de colegiacion CICH No. 00548 y de este domicilio, actuardo en mi

condición de C¡erente General y Representante Legal de la Empresa
CONSTRUCTORA SATO, S. do R.L. de C.V., nombrado medianle Escrilura
PrJblica número cuarenta y cuatro (44) d€ fecha veintiocho (28) de junio de mil
novecientos setenta y ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario Carlos
Alberto Gómez Moreno, inscrita ba¡o el Número 57, Tomo 113 del Registro
irercantil de Cornerciantes Sociales, con fecha 31 de agosto de mil novecientos

s€tenta y ocho (1978), qu€ en adelante me denom¡naré, EL CONTRATISTA,
ambos en pleno goce y ejercrcio de nuestros derechos civil€s, con suficiente
capacidad legel para lá realizac¡ón de este acto y amparados en 106 documentos:
CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIONES de la Modificación No. 2 al Contrato de
Const¡ucción No. CC-02-2016-SEAPI-UNAH por aumento del valor del contrato y
ampliación de pla¿o, emitklas en bcha veintis¡ete (27) de iuñio de dos rnil
diecisiete (2017), por el CONSORCIO CONASH-ICSA, Supervisor del Proyecto,
hemos convenrdo suscnbir l¡ Modrlrcación No. 2 al Contrato de Construcción No.
CC-02-2016-SEAPI-UNAH. baio las cláusulas y cordicionos siguaenies
cLÁUSULA PRlilERA Con feclra 6 de mayo de 20t6 se sirscribró el ContrBto dB

I rx.rlrr.r,r,!r{[.ll,.kn(!..( I i [r.l lrllrtxy.r\ll, rt
l'r r,,r , I

t

,ffi



' I I n iv e r s t cfit d' lN a c i tt n a/ .:,1 u ft ,,¡ (,n I a di' li I o t t dl r a t
cruoAD uNlwlSlrañlA

letv!B¡rh., M,D.(., Ho¡¡Jlrrd!

Conslrucc¡ón No CC-02"2016"SEAP1-UNAH'RETORZAMIENTO ESTRUCTURAL

Y FINALIZACIÓN DEL EDIFICIO C3, CIUDAD UNIVER§|TARIA', por un valor de

Ciento Cuarenta y Nueve Millones Seisciontos Seis Mil Cuatrocientos Veintiocho

Lempiras con Noventa y Dos Centevos (L 149,606,428.92) y un plazo de ejecuciÓn

de Tresoenlos Treinta (330) dias calendario a psrlir de la fecha estlpulada en la

Orden de lnicio, emitida el 9 de junio de 2016. CLAUSULA SEGUNDA. Con fecha

6 de diciembre de 2016 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No.l, mediante la

cual se modif¡có el valor del contralo aumentándolo en Tres Millones

Cuatrooientos D¡ecisietÉ Mil Setecienlos Cincuenta y Dos Lempiras con Ochenta y

Nueve Centavos (L.3,417,752.89) que representa aproximadamenle e!2.28 o/o del

valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Ciento

Cincuenta y Tres Millones Ve¡nticuatro Mil Ciento Ochenta y Un Lempiras con

Ochenta y Un Centavos (L 153,024,181.81). Con fecha 4 de mayo de 2017 se

suscribió la MODIFICACIÓH Xo. 1, mediante la cual se modificÓ el valor del

contrato aumentándolo en Seiscientos Veinte Mil Novenla y Dos Lempiras con

Veintitrés Centavos ( L 620,092.23) que representa aproximadamente 0.41 % del

valor contractual orbinal, resultando un nuevo valor del contralo de Ciento

C¡ncuenta y Tfes Millones Seiscbntos Cuarenta y Cualro Mil Doscientos Setenta

y Cuatro Lempiras Con Cuatro Centavos lL 153,U4,274.04). También se amplió

el plazo de ejecución de las obras en setenta (70) dias calendario; quedando un

nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de cuatrocientos (400) dias

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en

la Cláusula Primera de esta Modificación No. 2. CLAUSULA TERCERA: En base

a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato de

Construcción No. CC-02-2010.SEAP|-UNAH y en virtud de la Certif¡caciÓn y

Justificaciones emitidas en fecha 27 de junio de 2017 por la Supervisión del

proyecto, de mutuo acuerdo hemos convenido aumentar el valor del contrato en

Dos tillonee Quinientos Veintiocho Mil Se¡ente y Nueve Lempiras con

Setenta y Dos Centavoa ( L 2,528,069.72) que representa aproximadamente

1.69 % del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de

CIENTO CINCUENTA Y SEIS TUILLONES G]ENTO SETENTA Y DO§ MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES LEIiP]RAS CON SETEI.¡TA Y SEI§

CENTAVOS (L 156,172,3¡8.?6). También s€ amplia el plazo de e,ecución oe tffic[
obras an so!.nta y tro (63) dl¡¡ celendrrlo: por tanio. el nuevo plazo p{¡§-
hacer ontrega del trabajo final es de cu.ttoclontos rorcnt¡ y tro! (463)

crlendrrlo I parlir de le lecha de efectividad de la Orden de lnicio
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hnalización de las obrás el 14 de septrsmbre de 2017 qLá!J§!|!A§IJAE[A En

cumplimiento a lo establecido en la Cláugula Décima §exla. Garantia§ del contrato

original y en los articulos 102, 103 y 105 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y

240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la v¡gancia de la
Garantia de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de

manera que venza lres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la
finalización de las obras, teniendo como base el saldo del contrato modificado que

estuviere por e,¡ecutarse, si€mpre gue lo anterror hubiere sido ejecutado

satisfactoriamente. La vigencia de la Garantia de Anticipo tamb¡én deberá

ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalizaciÓn de las obras o

una vez amortizado el 100o/o del mismo. Es entsnd¡do que no se efectuará ningún

pago relacionado con esta Modilicación, si no se presentian los endosos de las

GaranlíasdeAnticipoydeCumplimientodecoñirato'@:La
presente Modificacíón No. 2 se regirá por las cláusulas aqul previstas y en lo no

previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterbr y

estando de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas de esta Modificación'

firmamos en tr¡plicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

alos éree- (// ) dlas del

ea1n.

CONfRATANTE EL CONTRA

tur

§
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MOOTFICACIÓi{ Xo. S

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.lO.2O16.SEAPI.UNAH

..CONSTRUCCIÓN LINEA DE BOMBEO AL TANQUE ELEVADO,
SISTEMA HIOROSANITARIO CIUDAO UNIVERSITARIA"

cELEBRADo ENTRE LA uNtvERstDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS
Y LA ETPRESA INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V.
(rNCAH)

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera' hondureña, .

L¡cen-erada en. Sociologia, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número 15f8-
lú-oOP&lactuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal Aulónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según

consta en el Acuerdo Número No. 013201&JDU-UNAH, emitido por la Junta de

Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acla preparado en la Agenda de la
sesión extraordinaria de lecha 20 -dé. septiemErfe de 2M3, que en adelante me

denominaré EL CONTRATAITE, por una parte, y por la otra parte ABRAHAM
ANTOT{IO CALONA HERRERA, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero

Elect¡icista, con Tarjeta de ldentidad número 0501-196S09935, en mi condiciÓn de
Gerente General de la empresa lngenieros Calona de Honduras, S. de R. L. de C. V.

(INCAH), nombrado medianle Escritura Pública número 379 de fecha 23 de agosto de
2008, lnstrumento autorizado por el Notario Marco Aurelio Castro Hernández, inscrita
en el Registro Mercant¡l de Francisco Morazán Centro Asociado l.P bajo el Número 34,

Tomo 740 del Registro de Comerciantes Sociales, con fecha 6 de octubre de 2010, que

en adelar¡te me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de
nuestros derechos civ¡l€s y con suficiente capacidad legal para la real¡zación de este
ecto y amperados en los do@mentos: Cerdficaclón ttiodlllceclón No. 3 por
Ampliación de Tiempo y Diominución ¡l Valor del Contr¡to de Con¡trucclón No.
CC-1O¿0l8§EAPI-UNAH emitida por el Supervisor del proyecto en fecha 11 de julio
de 2017 y Jusüflcrclonag Modlñc¡clón No. 3 por Amplleclón de flempo y
Di¡minución ¡l V¡lor del Conts¡to de Con¡trucclón No. GC-10-201G§EAPI-UNAH,
emitidas por el Supcrvisor del proyecto en fechas 7 de julio de 2017 y 11 de julio de
2017 respectivamente, homos convenido suscribir la Modlllc¡clón No,3 al Contr¡to
do Conltrucclón No. CC.10.20!6§EAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condicionEs
srgurentes: CLAU3ULA PRltlERAt Con focha 30 do novi€mbre do 2016 se Éuscr¡bió ol
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Contrato de Con¡lrucción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH "Conetrucción Llnea da

Bombeo al Tanque Elcvado, Silteme Hidro3enitarlo Ciudad Univers¡taria", Por un valor
inicial de Siete Milloncg Seisci€ntos Cuarcnta y Nueve Mil Ciento Sesenla y Dos

Lempiras con Cuarenta y Seis Centavoe (L 7,049.162,46) y un plazo inicial de ejecución
de noventa (90) dias celendario a partir del 20 de diciembre de 2016, fecha estipuleda
en la Orden de lnicio, CLAUSULA §EGUNDA: Con fecha 15 de mazo de 2017, se
suscribió la MODIFICACIÓN No. 1 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-
UNAH, mediante la cual se amplió el plazo de eiecución de las obras en cuarenla y
siete (47) dias calendario. resultando un nuevo plazo de c¡ento lre¡nta y siete (137) dias
calendario a partir de la fecha de etectividad de h Orden de lnicio mencionada en la
Cláusula Primera de eeta Modificación. Con fecha 5 de mayo de 2017, se suscribió la
MoDIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Conetrucción No. CC-1G2016-SEAPI-UNAH,
mediante la cual se aumenló el valor del contrato en frecientos Treinta y Cuatro Mil

Ciento Veintiocho Lempiras con Trece Centravos (334,128.13), que representia un

incremento de aproximadamente 4.37% del contrato original; el nuevo valor del confato
es de Siete MÍllones Novecientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Noventa Lempiras con
Cincuenta y Nueve Centavos (7,983,290.59) y se amplló el plazo de ejecución de las

obras en setenta (70) dlas calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo f¡nal de doscientos s¡ete (207) dlas calendario a partir de la fecha de efectividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación, siendo
la nueva fecha de finalización del contrato el catorce (14) de julio de 2017. CLAUSULA
TERCERA: En base a lo estabbcido en Ia Cláusula Décima Segunda y Cláusula
Décima Tercera del Contralo de Conslrucción No, CC-10-2016-SEAPI-UNAH y en virtud
de la Certificación y Justificaciones, documentos emiüdos por el Supervisor del proyeclo
con fechas 1'l de julio de 2017,7 de julio de 2017 y 11 de julio de 2017
respectivamente, de mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en
Dolclentos Novent¡ y Cinco llil Quinlentog Clnco Lemplrr¡ con Quince Cent¡vos
(295,505.'15), que representa una disminución de aprorimadsm€nte 3.86 % del contrato'
original: el nu€vo valor del contrato es de Slsb lllillones S¡l¡clenbc Ochonb y Slafe
mil Setecientoa Ochent¡ y Cinco Lemplns con Cu¡rcnt¡ y Cuetro Cont vos
(7,587,785.¡l¡l). Tambián se aco¡dó ampliar el ptazo de ejecución de las obras en
dleclsleto ('t7) dlr! c¡lend.r¡o, rasultando un nuovo plazo pera hacer entrega del
traba¡o final de do¡clsnto¡ vclnücu¡to (224) dlr¡ crlendrrlo I partir de la fecha de
efootiv¡ded da la Orden de lnicio msncioneda en Ia Cláusula Primera de este
Modificaoón, slcndo la nuovr fechr de flnrllaclón dcl contr¡to el t¡elntr y uno (31|
de Jullo de 2017 CLAUSULA OUINTA: En cumptimonto a lo eat¡bbéido en ta
Cláusula Décrma Ournta del cont¡slo y los articulos 102. 103 y 105 de la Ley de
contratacrón dol Estado y 240 de au Reglemento, EL coNTRATlsrA deberá ampliar la
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vigencia de le Garentla de Anticipo d€ menara que venra cn It nucva fecha de

finalización de las obras o uns vez amortilsdo cl 10004 dÉl mi8mo, y ampli¡r la vigcncia

de la Garantla Cumplimiento de Conlralo de mansra que vonze trs6 (3) mesca deepuéo

del nuovo plazo eetablecido y el valor de dicha garantla a fin de adaptarla a esta

Modificación No 3, teniendo como bage el galdo del contrato modificedo que estuviere
por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado gatisfactoriamente, Es

entendido que no se efectuará ningún pago ¡elacionado con este Modificación' s¡ no se
presenta el endoso de las garantlas de Anticipo y Cumplimiento de Contrato.

CLAUSULA CUARTA: La preeente documentación se regirá por las cláusulas aqui
previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo

anterior y estando de acuerdo con el conten¡do de hs cláusulas de esta Modificación,

firmaqos en tripl¡cado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

tos /¡¡¿¿- (/)) dlas del mes de julio del año dos mil diec¡siete (2017).
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ORDEN DE CAMBIO No. 1

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.12.2016-SEAPI.UNAH'

..CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS

PILOTO DE INNOVACIÓN ALIÍTIENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA

UNAH" PAOUETE B,

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIOAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURA§

(UNAH} Y LA EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA SALVADOR GARCIA Y

ASOCIADOS, S. DE R.L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada en

Sociologia, de este dom¡cilio. con Ta0eta de ldentidad número 15t8-1954-00075. acluando

en mi condición de Rectora y Represenlante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (ur,nH); nombrada para tal cargo según consla en el Acuerdo Número No. 013-

2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitana (Jou), según punto de Acta

preparado en la Agenda de la sesión extraofdinaria de fecha veinte (20) de septiembre de

2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra parte

GUILLERIiO SALVADoR GARC|A VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

lngeniero Civ¡I, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1982-18456, en mi condiciÓn de Gerente

General de la Empresa sERvlclos oE INGENER¡A SALVADOR GARCIA Y ASOCIADOS' S. DE

R.L., nombrado mediante Escritura Pública de Constitución número cuatro (4) de fecha cinco

(5) de ma¡zo de rnil novecientos setenta y cuatro (1974), autorizada por el Notario Armendo

Aguilar C., inscrita bajo €l Número noventa y si€to (97), fol¡os doscientos selenta y tres (273) al

dosoentos setenta y se¡s (276), Tomo ochonta y siete (87) del Registro de Comerciantes

Sociales en el Registro Mercanti¡ del Departamenlo de Francisco Morazán, con fecha once (,1).t,j
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974), que en adelante me denominarsff
EL CONTRATISTA. con facultades amplias y sulicientes para la celebración de este
emitimos y autori¿amos la ORDEN OE CAtlBlO No. t al CONTRATO DE CONSTRUCCIC$I!!
NO. CC.I2.2OI6.SEAPI.UNAH "CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS-,
BA§ICAS Y PIáNTAS PILOTO OE INNOVACIÓN ALIMENTARIA EN CENTROS
REGIONALES DE LA UNAH' PAOUETE B . medianto la cual se modil¡c¡ el valor del contr¡to
original. guscnto sl 20 de dici€mbr€ de 2016; disminuyendo el mismo €n mEnos Un tlllón
Sctccl.ntor ClncucnL y §l.l. tll Noyaclantor 8.t nt. y Dor Lcrnplnr con Tr.lntr y

,-,iL
Llboraloriot d! Ctrfldr3 Ba¡hr! y Pl¡ntü P{olo dc lnno\nrclOn Alim.nlrtia cn C
ft.qud! B.

tltlhl.l I

tml
'lU,
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clnco cantrvo. (. L 1,767,972.3t), velor quc ac daCalosa d. la siguranle nlánora

1) Con3trucoón dc Lsbonlorrol de Ci¡noa¡ 8Ólicü y Plsnl! Plloto dc lnnovac¡Ón Alimcntaria'

Clnt¡o Universilerio Rcgionel dcl Ccntfo, CURC por un velor dc menos Sciscionto8 Ocho Mil

Cu¡lrocienlo8 Nuovc Lcmp¡r¡s con Cualro Conl¿vo8 ( ' L 608,409 04) y 2) ConalrucciÓn de

Laboreiorios de Cioncias Báeices y Planta Piloto dc lnnovación Alimcnlaria, Cenlro

UnivorBitario Rogionel da Occidcñle, CUROC por un valor de menos Un MillÓn Cienlo Cuarenta

y Nuevc Mil Quinientos segenta y Tre§ Lempira6 oon Trcinta y un contavos G L 1 ,149,563 31 )

istablcciándoae un nuovo valor del contfato dc Clncuont¡ y Dol Mllloncr Oorclcntot Do!

Ull Cutrocl.nto¡ Volnürál¡ L.mplre! con Dloclocho ContrvoÜ (L 52,202,¿126.18),

conforme al detalle Biguiante:

VALOR ÓEL CONTRATO Porcentaje Sobre el Valor
del Conlrato Original

Valor Original del Contrato L 53,960.398.53
-6¿en7e 

Cambio No 1 L -1,757 ,972.35 -3,26o/o

Nuevo Valor del Contrato L 52,202,426.18 -3.260/o

Esta modmcación disminuye el valor original del contrato en aproximadamente -3.26 0/6 y se

fundamenta en lo establecrdo en la cláusula Décima segunda del CoNTRATO DE

CONSTRUCCTóN No. CC-12-2o1SSEAPI-UNAH y en lo dispuesto en los arliculos 121,'122,

123, de la Ley de contratac¡ón del Estiado, aftículos 202 al Zffi de su Reglamento. El valo¡

corespondiente a esta Orden de Cambio se f¡nanciará de la estructura presupuestária:

Programa 03.01 .01 , Código '190, Obieto del Gasto 47100.01 Los conceptos y valores que

soporlan esta Orden de Camb¡o e§tán detallados en el documento denominado "ORDEN DE

':!lr'i. -]

1) Sol¡c¡tud de aprobación de la Orden de Camtio No. 1 de fecha 26 de ,un¡o de 2or7i"ílrJ§,
presentada por el lngeniero Safuador Garcla V. en su condición de Representante LeS4'tii§}ut
de la Empresa sERvlclos DE INGENIERIA SALVADOR GARCIA Y ASOCIADOS. S. Oe n.l.. aiffi§
la lngeniera Carmen Lastonia Flores Sentos, Secrstaria Ejecutiva de Administración de '-
Proyectos de lnfrs€struclura SEAPI - UNAH

2) Notas d6 remisión de la Ordsr de Cambio No. '! pr€sontedas por €l lrgoniero Salvador

Gsrcl¡ V Reprssontanl€ Legal de la Emprese SERVICIOS DE INGENIERIA SALVADOR

cARclA y AsocrAoos. s oE R.L. con fedte 26 de ¡unio de 2017 y le lngoniera Virginra

Marganta Valle Aguiluz, Sr¡pervisora del Ptoyeclo por psrlo de SEAPI-UNAH con leche 21
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d6 Julro dc 2017 ala lngontara crrñrn L¡stonls Florss sonto¡, stcrelana Elocutivr de la

gEAPl, rdiuntando lo¡ 3iguicntos dooum.nlo6:

a. cuadro dc csnl¡dadrs do obra y Prüsupueslo de la ordan de camblo No, l. en donde

ss dctallan la§ aclividades contrttade§ que Be aumonian, las aclividEdcs contr¡trdss

que dismrnuyen, lag okas adicionales nueva8 y el resumen de la obfa modilicads de

1) construccrón de Laboralor¡os d€ cioncias Básicas y Planta Piloto de lnnovación

Alimentaria, cenlfo univefsitario Rcaional del cenlro, cuRC y 2) Con8trucc¡ón de

Laboratorio§ de ciencias B&icas y Plenta Pitoto de lnnovaciÓn Alimentaria, centro

universítario Regional de occ¡dcnte, cuRoc. Documento€ lirmado§ y sellado3 Pof loÉ

feprescntante8 del contratj§la, lo¡ Enlacea de campo SEAPI-UNAH y la superviaora

del Proyedo.

b. Fichas de Precios unitarios y Memoria de cálculo de las Acliv¡dades Nuevas

cofrespondientes a la orden do camblo No. I de "construcción de Laboratorios de

c¡encias Bá§ica9 y Planta Piloto de lnnovac¡ón Alimentaria, centro universitario

Regional del cenlro, cuRc' ; firmados y sellados Por los repfeGentante6 del conlrati§ta

y el Enlace de Campo SEAPI:UNAH.

c. Fichas de Prec¡os Unitarios y Memoria de cáhulo de las Actividades Nuevas

conespondientes a la orden de cambio No. 1 de "construcción de Laboratonos de

C¡encias 8ásicas y Planta Piloto de lnnovaciÓn Alimentaria, Centfo Univefsitar¡o

Regional de occidenle, cuRoc'i firmados y sellados por los representantes del

Contratista y el Enlace de Campo SEAPI'UNAH.

d. JUSTIFICACIÓX Oe Un oRoEN DE CAüBIO No. I al Contrato de construcción'
No. CC- 12-201&SEAPI-UNAH de fecha 21 de iulio de 2017, firmada y §ellada por la;.'
lngeniera Virginia Margarila VaHe Aguiluz, Supervisora del Proyeclo por parte de SEAPI- 1:
UNAH, con las recomendaciones tócnicas en que se fundameñta ta respecliva Orden \.

de Cambio No. 1.

d. GERTIFICAC¡ÓN DE LA ORDEN OE CAilBIO No. 1 al Contrato de Construcción

No. GC-f 2-2016-SEAPI-LMH d€ f€cha 2f d€ iulio de 2017 ñrmáda y selleda Por la

lngenie.e Vi€inie Marganta Vall€ Aguiluz, Supervisora dcl Proyccto por psrl€ de
SEAPI-UNAH en la qu6 manifiasts que la Orden de Cambio No. t ha sido r€visad8 y

aprobada por la Supervisión y a Ia vaz solicila l8 aprobactón y suscripciÓn de la mism¡.

I

Llbor&rro! dr Clürc¡m 8¡rhs! y PEnleg Plolo da lnnoYrción Alimant¡ria !n C
P.qtl3l! B

llór¡ina 3
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En fc dG lo.nt.riof firm¡mo3 en tripl¡cado la pfcaonlc Ordrn de Cambio No. 1 el Contrato dg

Conrtrucc¡ón No CC-12'2016-§

D¡rtrito contral, atot*/as -{

,WW*r-ü
ffi3Rvlz7c

"#o-oi
UniveB¡dad Nacro¡al Autónome dG Honduras (UNAH)

EL CONTRATA¡ITE

AGUILUZ

Orooñ aó Cnmuro Ho I dét Conhato d€ Cmrkuccún No CC.le-¿016-§EAPI.U|üH dol Proyoclo 'Coristrr¡c«ón de
I nhoralorr:!, tic Cren Js ttás|c¡r¡ v f]lantrs Filolo ds lnnovaciün Altmenlod¡ eo Cenlros Rogtonnl¡¡ do l l-lNAr¡'
Paq(olo tl

Ropresentante Legal

Servi*)s de lngenieria Salvador

EL GOiITRATISTA

CERTIFICA:

VIRGIi{A MARGARITA VALLE

)
/
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OROEN DE CAMBIO No. t

CoNTRATO OE CONSTRUCCIÓN No. CC-03-2017-SEAP|-UNAH.

"READECUACIÓN Y MEJORAilIIENTO DE LA§ INSTALACIONES Y CL¡NICA§
ODONTOLÓGICAS, CIUDAD UNIVERSITARIA''

Nosotros JULIETA CASTELLANO§ RUiZ, mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada en Socíologia, de e§te dornicilio, con Tarieta de ldent¡dad número

1518-1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (Ul.lAH); nombrada para tal cargo gegún

constra en el Acuerdo Número No. 01&2013-JDU-UNAH, em¡tido por la Junta de

Dirección Unñersitaria (JDU), según punto de Ac{a preparado en la Agenda de la

sesión extraordinaria de fecha veinle (20) de septiembre de dos m¡l trece (2013), que

en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte el

señor GUILLERMO SALVADOR GARC|A VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado,

lngeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-

1982-18456, actuando en mi condicirln de Gerente de la sociedad mercant¡l

SERVTCIOS DE TNGENIERiA SI-VIOOR GARC1A Y ASOCIADOS, S. DE R.L, (en

lo suceeivo "SGA"), sociedad de este domicilio según consta en Escrilura Pública de

Constitución Número 4 de fecha 5 de mazo de 1974, autorizada por el Notar¡o

Armando Aguilar C., e inscrita baio el Nrimero 97, Folios 273 al 276 del Tomo 87 del

Registro de Comercianles Sociales en el Regbtro Mercantil del Departamento de

Francisco Morazán; modiñcada la sociedad por cambio de denominación

Testimonio del lnstrumento Número 9, autorizado por el Notrario Jorge Alcides

Sosa, en fecha t0 de agosto de 1990 e inscrita con el Número 4 del Tomo 240 del

Regbtro de Comerciantee Sociales, de FrancÉco Morazán; también se acredita en el .. -- ^
mismo lnslrumento Número 9 mi nombram¡ento como Gerente General , ,is'.,,¡l)
atribuciones como Representante Legal de la referida sociedad; y el señor CEse(,lttñll;
SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado. hondureño y d€ esté.tw' i,l

ctomicilio, con Tariela de ldentidad número O5O1-1976-08235, actuando en mi condición'Ñl::'.''
de Repr6sentante Legel de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA 

r'rr ¿

LA INDUSTR|A Y LA CONSTRUCCIÓX S. Oe R.L. OE C.V. (en lo ¡ucc¡lvo
"SERPIC"), sociedad de eale domicilio coñlo congla en la Escntua Públice de
Constitucirln Nümoro 1 de lecha I de enc¡o de 1981, aulon¿ado por el Notario Carlo
Alborto Gómez Moreno e inscrila baio ol Nümero 72 del Tomo 134 del Rcglstro do

'Rmó(r¡*iitúr y llqo..ñlcñlo da ht ln¡Llr¡oftar y Cfinlcll OdontolCalc¡r. Cit drd
Pl8ha I



'(/lllt,C¡'.ilrl,lr/.'\rlt'llrllrl/ . llll()rlr),ll!l r/r'll-/rrllrfltl'rt.r
( ll rl) \l) I \l\'l tl\li \Rl \

l.l¡§¡l¡ll't \l l)1 li'¡\l"r'' L I

t{}.("1()RiA

Comgrciantes Sociales, de Frencirco Moraeánl mi§ facultade§ como Rgpresentanle

Legal de la referida lociedad obran 6n el Tc¡timonio de la Escritura Pública 3ts de

fecha quince 15 de abril de 2002, otorgade snto el Notario Público Juan René Rivera e

inscrila con ol Número 64 del Tomo 508 dcl Reg§lfo de Comerciantc§ Sociales en el

Registfo Mercantil del Depañamento de Francisco Mofazán; y en mi condición de

Gerenle General del CONSORCIO SALVAoOR GARCIA SERPlc, S.A., en lo

sucesivo, "CONSORCIO SGS" sociedad de este domicilio como consla en el

Testimonio del lnstrumento PÚblico Número 23 de fecha 7 de ¡ulio de 2016, autorizado

por el Notario José Rafael Rivera Ferrari e ¡nscrita bajo el Número 35016, Matricula

2553143 del Regisko Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P; mis

facultades como Gerente General del CONSORCIO SGS obran €n la referida escritura

púbrica de coNsTlTUclÓN DE SOCIEDAD ',CONSORCIO SALVADOR GARCIA

SERPIC, S.A', que en adelante me denominaré EL CONTRATISTA; con facultades

amplias y suficientes para la celebración de este ac1o, emitimos y aulorizamos la

ORDEN DE CAMB]O NO. 1 dEI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-OT2O17-

SEAPI.UNAH "REAOECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE AS INSTALACIONES Y

CLíNICAS ODONTOLÓGICAS. CIUDAD UNIVERSITARIA", MEdiANtE IA CUAI SC

modifica el valor del contrato original, suscrito el 17 de febrero de 2017; disminuyendo

el mismo en rnenos Quinientoe Seb t¡l Trescientos Sesenta y Seis Lempiras con

Noventa y Ocho Centavos (- L 506,366.98), estableciéndose un nuevo valor del

contrato de Cuarenta y Tres Millones Dosclentos Setenta y Tres Mil §eiscientos
Treinta y Tres Lempiras con Dos Centavos (L ¡8,273,633.02), conforme al detalle

siguiente:

VALOR DEL CONTRATO
Porcentaje Sobre el
Valor del Conlrato

Original

-1.16%

.1.16%

Esta modificación disminuy€ el valol or(¡inel del conkato en aproximedaments -.1 16 %
y s€ fundementa on lo establecido cn la Cláu¡ula Dilcime Segunda dcl CONTRATO OE

CONSTRUCCIÓ|,¡ tto. CC-03-2017-SEAPI-UNAH y en lo dispuesto en los arllculos
121. 122. 123, de la Ley de Contratac¡ón del Estado, artlculos 202 al 20O de su

'ltra{hc[rGkln y M.lotamodo dr ]r¡ ln$.lrck na¡ y Clhlcat OdoniolÓgloa¡, Cit¡d.d UmY"ra¡lrla'
Pá¡ln.¡ ! .l

,n!t
:5

L €00366.98T_--

l.1rr.,r.*ri--

imt
E7

Valor Orrginal del Contrato

iOrOe_1oe lamOio Ño 
1 

*

Nuevo V¡lor del Contrato

L 43,780,000 00 I

---r-
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Reglamento. El velor corerpondiGnto a oste Orden de Cambio se financlará de la

egtructura prosupuestaria: Programa 03.01,01, CÓdigo 198, Objeto dcl Gasto47100.01

Los conceptos y valores gue soportan esla Ordon da Cambio €8tán delallsdol en el

documento donominado "ORDEN DE CAMBIO No. 1" y ee fundamenta en los

siguientes documenlos.

l) Solicitud de aprobaciÓn de la Orden de Cambio No. 1 de fecha 6 de julio de 2017'
pro§entada por el Abogado Cesar S. Bran en §u cond¡ción de Gerente General del

CONSORCIO SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A', a la lngeniera Carmen Lastenia

Flores §antos, Secretana Eiecutiva de Administración de Proyectos de

lnfraestructura SEAPI - UNAH.

2) Nota de remisión de la Orden de Cambio No 1 presentada por el Abogado Cesar

S. Bran en su condiciÓn de Gerente General del CONSORCIO SALVADOR

GARCIA SERPIC, S.A. con fecha 6 de julio de 2017 al Arquitecto Julio Cesar

Salgado, Supervisor del Proyecto por parte de SEAPI-UNAH y Oficio JS No. 002-

2017 presentado por el Arquilecto Julio Cesar Sa§ado, Supervisor del Proyecto por

parte de SEAPI-UNAH c¡n fec-tre 6 de julio & 2017 a la lngeniera Carmen Lastenia

Flores Santos, Secretaria Eiecutiva de ta SEAPI, adiuntando los siguientes

documentos:

a. Cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto de la Ordsn de Cambio No. l,
donde se detallan las actividades contratadas que se aumentan, las

contratadas gue disminuyen, las obras adicionales nuevas y el resumen de la
obra modificada. Documentos firmdos y se[ados por los represenlantes del

Contratista y del Supervisor del Proyecto.

b. Fichas de Precios Unitarios y Memoria de Cálculo de las Actividades Nuevas ,@t
correspondientes a la Orden de C¡mbio No. 1; firmados y sellados por los(V-i

-¡^l .-^^..-a¡^¡^ ..,¡al Cr ¡^^-,;^^r,{^l DÉr,^^a^representantes del Contratista y del Supervisor del Prcyecto.

C. JUSTIFICACIÓN ORDEN DE CA¡IBIO NO. 1 DE CONTRATO dE bChA 6 dE
julio de 2017, linnada y sellada por el Arquitecto Julio Cesar Salgado, Supervisor

dal Proyecto por parte de SEAPI-UNAH, con les rscomandacione§ técnicas en
que sc fundamcnta la rcspoctlva Ord.ñ de C¡mblo l{o' 1 .
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d CERTIFICACIÓN DE LA OROEN OE CAf{BtO No. 'l al Conlralo de

Conslrucción No. CC-03-2017-§EAPI-UNAH de fecha 6 de lulio óa 2017 lirmada
y sellada por el Aquitecto Julio Ceaar Salgado, Supcrvisor del Proyecto por

perte de SEAPI-UNAH, en la quo manifesta que la Orden de Cambio No. 'l ha

sido revieada y aprobada por la Supervisión y a la vez solicila la aprobación y

En fe de lo anterior firmamos en triplicado la presente Orden de Cambio No. 1 del -¡¡¡'§
Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH en la Ciudad de Tegycigalpa iffi{
Municipiodel DistritoCentral, alos -&s - (C)) diasdel mesde a.7údedosl§n

r alrr- /
. r.L At' ¡imil dixnsbb (2017). 

.,ffi,

EL CONTRATANTE

, s.A. (coNsoRcto scs)

'Rcadacurdón y ilstrm¡c.{o d.la¡ lnlt¡Lclonra y Clhlc.. Odontoló$c... Clrd.d Uruwrnl.lñr
l,¡gln¡ 4
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SALGADO

Representante Legal

EL CONTRATISTA


